
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00099 00 
 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 
de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:  
 
- Infórmese bajo custodia de quien y en donde (dirección) se encuentra el 
original del pagaré base de ejecución (art.  245 del C.G.P.)  
 
 
- Frente al correo electrónico indicado como de pertenencia del ejecutado 
deberá cumplir las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 2021, esto es, 
no solo manifestar bajo la gravedad del juramento que es el utilizado por el 
demandado y como obtuvo esa información, sino que debe presentar prueba 
sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital 
denunciado en el libelo, es utilizado por el ejecutado. 
 
El abogado que presenta la demanda deberá estar debidamente inscrito en 
URNA con el correo electrónico que utilizará para este proceso.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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